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SE66!Od ¡JE LA 6ACET1
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Defia Vic 
loria Eugenia. 8. A R. al Principe de 
ásíur'as é Infantes y demás personas 
da la Augusta Real Familia, continúan 
»in novedad en su importante salud,

(Gacetas 11 y 12 de Diciembre)

MIMSTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Vistas las consultasformuiadasrespec 

to de las personas con derecho a votar 
compromisarios para la elección de 
Senadores que ha de celebrarse el oía 2 
de Enero próximo, motivadas fror la 
c’rcun^tanc’a de haberse constitu do los 
Ayuntamientos en l.° de Abril cuando 
ya había ten’do <pf cío la pub ilación de 
las lisias defioit vas de electores para 
comprcm nar os formadas a tenor ¿el 
articulo ‘25 de la Electoral da 8 de Fe 
brero de 1877,

8. M. el R^y (q. D. g ) ha tenido a | 
b en d)spou«r que se redU-'lvan dichas I 
dudas do conformidad con o d>*pu39 o 1 
en el Rea1 decreto de 19 de Febrero . 
de 1918, que establece el vigor abso- | 
luto de las listas en lo referente a los | 
vecinos mayores contribuyentes, y en I 
cuanto a los Concejales, so consideren | 
sustituidos en dichas listas los nombres | 
de los que h*n cesado de actuar con loe | 
de los que ejerzan legalmente d chos I 
cargos eí día señalado par» dicha elec* I 
ción de compromisarios,

De Real orden lo digo a V. 8, para su 1 
conocimiento y publicación inmediata I 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da esa provincia, 
D os guarde a V, S. muchos años, Ma- j 
drid, 10 de Diciembre de 1920.

BUCALLAL
Sañores Gobernadores c.vLes de todas 1 

las provincias.

MINISTERIO DE FOMENTO

Bb a l  Or d e n
limo 8r.: Con el fin de evitar sean 

reclamados délos consignatarios dere 
chos de almacenaje y paralizaciones de 
materiales que no esián debidamente 
justificados, según lo dispuesto en ¡a 
Real orden de 29 de Octubre ú timo y 
demás disposiciones vigentes sobre ta 
les derec hos,

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a 
bien disp oner:

l,e Anunciada la llegada de una ex 
pedición en la forma reglameraria o 
cumplidos sus plazos de transpone 
cuando no se proceda por la estación de 
destino a la entrega inmediata, tendrá 
derecho el consignatario a ex.gir que,

ñera!, y de un modo más concreto a la 
habitación en sí misma considerada. Go- 
rrespóndeles por la ley, a base de muy 
amplios criterios, no sglo el estimulo de 
las construcciones, la clasificación de las 
viviendas en su territorio, la constitu
ción de sociedades que realice aquellos 
fines, la facilitación del crédito, etc., 
etc., sino el estudio de las condiciones 
de higiene de la vivienda barata en ca
da localidad y la vigencia de las cons 
truceíonea realizadas, sin contar la labor 
de comunicación de las autoridades y 
organismos superiores en cuanto se re
fiera a la solución de los problemas que 
le están confiados,

El cumplimiento de estos deberes im 
pone una orgunzación de servicios com 
pleta, con un personal técnico y adminis- J 
trativo de acreditada solvencia intelec-. 
tual y moral, y por ende un plan de re* 
cursos de orden económico que permita ' 
atender cumplidamente a la compieji» i 
dad de aquellos servicios de tan difícil 
ejecución, Por otra parte, la interven 
ciónquelaley da a los Ayuntamientos 
en el problema de las casas baratas, es | 
tamb éu de notoria importancia y se ma- ■ 
oifi ¡sta con un carácter de colaboración 
y ayuda ea las funciones que están en
comendadas a las Juntas, llevando a la 
realidad las medidas de mejora y sanea
miento propuesta o indicadas por aque
llos organismos.

A pesar de la comunidad esencial de 
trabajos caracterizada por la entidad 
objetiva de los fines que la ley señala 
a los Ayuntam entoa y a las Juntas, en 
la práctica manifiéstase a menudo, si
no una oposición hostil entre ellos, a lo 
menos la falta, de coordinación en el 
desarrollo de sus actividades, conee 
cuencia del abandono en que los Ayun 

1 tamientos tienen a las Jun as (pese a 
| haber solicitado su creación muchas ve- 
¡ ce-), y, sobre todo, al desamparo mate» 

rial en que las dejan dentro darlos pre
supuestos municipales,

Más de una vez han llegado a este las- 
tituto comunicaciones de las Juntas de 
Fomento y mejora de habitaciones bara
tas, quejándose de la insuflcieníe sub 

I vención que los Ayuntamientos les dedi- 
I can, inferior en mucho a la que seria 
I necesaria para desarrollar con eficacia 
I la labor que les está encomendada. Aho 
I ra mismo en el recurso que motiva es- 
I te informe, laméntase la Janea de Bar
I celona de qas el Ayuntamiento no sólo 
I la haya obbgado a abandonar las habí 
I taciones en que tenia sus oficinas, tras 
I ladando éstas a lagar muy distante del 
I centro de la población, sino que redujo 
I a 5.000 pesetas la subvención de la Jun- 
I ta, que en presupuestos anteriores as
I candía a 15.U00 pesetas, lo cuai ha obli- 
| gado a aquélla a despedir a todo el per- 
I soual especializado y suspender por 
I tiempo indefinido los servicios de cía 

sificación y do88i°r sanitario de las vi
viendas de Barcelona, Quejas análogas 
se han recibido proeedemes de Juntas de 
otras localidades, Sabido es que—según 
la ley — estos organismos no cuentan 
con más recursos que los legados y do

por la representac’ón de la Compañía, 
se ponga en el talón resguardo, o en eí 
documen’o que lo sustituya, una dili
gencia en que se haga constar la falta 
de entrega y causa que la motive, dili 
gencia que llevará el solio de la esta
ción, fecha y la firma del Agente que la 
extienda; y

2.° Si la representación de la Com
pañía se negase a ello, el consignatario 
tendrá derecho a que por el interventor 
del Estado se hagan constar en la do 
comentación los extremos a que se re
fiere el apartado anterior, debiendo di
cho funcionario, llegado este caso, dar 
cuenta a la Superiodad de la negativa 
de la representación de la Empresa y 
de los motivos en que se funda, para la 
ímposic ón del correctivo que proceda

De Raúl orden la digo a V. I, para 1 
su conocim ento y efectos coosiguientée. | 
Dios guarde a V, I. muchos años, Ma ' | 
drid, 30 de Noviembre de 1920.

ESPADA
Señor Director general de Obras pú 1 

blicas.
(Gaceta 11 de Diciembre) j

MINISTERIO DELA GOBERNAUION

Su b s e c r e t a r ía
Por el Min stsrio de: Trabajo, en Real 1 

orden comunicada, fecha 29 le', pasado | 
mes de Noviembre, se dice a este De j 
panumemo lo que sigue:

Excmo. 8r.: El Instituto de Refor 
mas So.ciaies, en comunicación fecha 11 [ 
de los corrientes, dice a este Miníete I 
rio lo siguiente:

Excmo. Sr.: 80 han recibido en es 
te Instituto de Reformas Sociales comu 
nicaciones de la Junta de Fomento y j 
mejora de habitaciones baratas de Bar
celona, manifestanlo la Vida precaria 
que arrastra aquel organismo por falta | 
de cooperación del Ayuntamiento que, I 
lejos de faciii-ar el .esarrollo de su ac- 
timd, limita cada Vez más la subven 1 
c ón económica a la misma, y crea obs- 1 
tácalos a la marchado su normal funcio 
namiento Pide que los gastos de per
sonal y material de estos organismos 
(por lo menos en las localidades de más 
ae 50,000 habitantes), se cubran con 
cargo al Ministerio del Trabajo, y que 
en todo caso se ;es preste la asistencia 
y defensa necesaria para la continuación 

I de su labor objetiva y para imponer los 
debidos respectos que el Ayuntamiento 
íes niega, o bien que rápidamente se 
dicte una disposición legal que liberte a 
la Junta de la tutela y dependencia del 
Ayuntamiento.

La D rección general del Trabajo e 
I Inspección informó este asun o recooo- 
| ciendo la impotencia de las funciones de 
i ¡as Jumas y de los Ayuntamientos en 
j nada incompatible, antes bien, armóní- 
| cas coadyuvantes a un mismo fin. La la- 
| borde las Juntas es, no ya de promoc ón, 
I sino de realización de actividades que 
| concuerdan con las que son de domingo 
¡ de aquellos entes locales en orden a la 
1 higiene eíacluso a la moralidad en ge 

naciones que se les ofrezcan (ilusorio 
en la práctica), y las subvenciones de 
carácter oficial, hoy limitadas a la del 
Municipio, que por disposición expresa 
de la ley ha de satisfacer los gastos de 
personal y material indispensables de 
las Juntas,

No obstante esta disposición y la con
tenida en el articulo 78 del Reglamento 
de 11 de Abril de 1912, que mandan que 
los Ayuntamientos consignen anualmen
te en sua presupuestos las cantidades 
indispensables para los gastos de perso
nal y material qu? la Junta necesite, las 
Corporaciones municipales olvidan con 
frecuencia este deber, colocándolas en 
una situación de necesidad que impide 
absolutamente la verificación racional 
de las atribuciones que le coresponden.

Por otra parte, la solución indicada 
por la Junta de sufragar los gastos que 
causen estas entidades con cargo al 
Ministerio del Trabajo, no puede acoger
se dentro de la legalidad vigente, por» 
que a ello se oponen las normas antes 
citadas y por que en el presupuesto de 
aquel Ministerio no existe capitulo apli
cable a este fin. Pero ni aun en el terreno 
de los principios es admisible la crien- 
ación propuesta, ya que coincidiendo 
a misión de las Juntas con el cumpli

miento de funciones propias de los 
Ayuntamientos, y resultando, por lo 
mismo, beneficiados estos entes locales 
con la actividad de^aquéllas, es de justi
cia que ayuden su gestión por todos los 
medios posibles y, de un modo particular 
con la subvención económica en grado 
de suficiencia.

La Dirección general supradicha 
concluye su informe manifestando la 
necesidad de que el Ministerio del 
Trabajo se dirija al de Gobernación, si 
10 estima oportuno, para que éste re
cuerde a los Ayuntamientos los deberes 
que les están atribuidos por la legisla
ción de casas baratas, y las obligado■ 
nes que les incumben, cooperando eco
nómicamente en la proporción debida 
a los trabajos de las Juntas de Fomen
to y mejoras de hab taciones baratas, 
y en otro caso, que se supriman las 
Juntas establecidas en las localidades 
cuyos Ayuntamientos no puedan aten
der ampliamente a los gastos que alias 
producen,

Y el Consejo de Dirección de este 
Instituto, en su se ión del día 3 del ac
tual, aceptando nnanimamente la fun- 
damentación del informe referido, acor
dó elevar a V, E. la propuesta que en 
el mismo se expresa.»

De Real orden comunicada por ei se
ñor Ministro del Trabajo lo traslado a 
V. E. rogándole se sirva disponer que 
por los Ayuntamientos se cumplan los 
deberes que ,68 imponen la vigente le 
gisiación de casas baratas, según se in
teresa por el Institu o de Reformas so
ciales en ¡a transcrita comunicación.»

De la propia Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de ia Gobernación, 
io traslado a V. 8. para su conocimiento 
y efectos que se interesan. Dios guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 6 dg

M.C.D. 2022



o
Diciembre de 1920. -El Subsecretario, 
Wa¡8, .
Señor Gobernador civil de,..

Inspección General de Sanidad
En cumplimiento de lo d'spuetilo en 

Real orden de esta fecha,
Esta Inspección general de Sanidad 

ha acordado convocar & concurso-opo
sición para proveer una plaza de Auxi
liar sanitario técnico, dotada con 3,000 
pesetas; dea de Auxiliares sanitarios 
mecánicos, dotadas ccn 2.500 pesetas y 
tres de Auxiliares sanitarios desinfecto 
res, con 2.000 pesetas, con destino a la | 
Brigada sanitaria central del Ins'ituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII.

Todos los aspirantes deberán pre
sentar instancia a esta Inspección gene
ral, antes del día 20 de Diciembre pró
ximo, solicitando ser admitidos al con
curso oposición, acreditando ser de 
nacionalidad española, tener más de ¡ 
veintiún años y no exceder de cuarenta, I 
disfrutar de buena conducta y haber 
obtenido el cert ficado de aptitud a que 
se refiere la Real orden de 12 de Julio 
último, o al menos el de asistencia al 
curso por la misma convocado. Además, 
los que soliciten la plaza de Auxiliar 
sanitario técnico, deberán presentar el 
título de Practicante de Medicina y Ci
rugía y certificación de habar practica
do, al menos durante un año, en cual
quier Hospital o Casas de Socorro, y 
los que aspiren a las dos de Auxiliares 
mecánicos, el de Perito mecánico.

Las materias de que han de ser objeto 
los ejercicios de oposición, serán las si
guientes. Para el de Auxiliar sanitario 
técnico: Conocimiento y manejo de los 
principales aparatos de desinfección; 
empleo adecuado de los diversos antisép
ticos; procedimientos de desinfección o 
destrucción de los parásitos transmiso
res de enfermedades infecciosas; técnica 
de las vacunaciones; recogida de mate
riales sospechosos en cond clones técni
cas para los diversos análisis; instala
ción de estaciones de despiojamiento y 
práctica del mismo; práctica de los me
dios de cultivo y extracción de sangre, 
orina, etc, conforme a las distintas indi
caciones de la operación,

Para el de Auxiliares sanitarios me
cánicos: Composición, funcionamiento, 
manejo y uso de las máquinas y apara
tos existentes en el Parque de Sanidad; 
funcionamiento y manejo de los motores 
de explosión y manejo de barracas y 
tiendas de campaña.

Para el de Auxí iares desfnfectores: 
Medios de desinfección; su fundamento, 
aplicación y usos; manejo de estufas de 
vapor, lexiviadoras y potabilizadoras; 
desinfección gaseosa y manejo de los 
aparatos para realizarla; practica del 
despiojamiento.

Madrid, 29 Noviembre de 1920.—El 
Inspector general, Manuel M. Salazar.

(Gaceta 7 de Diciembre)

Sección 5.*
Presidente, D. Juan Tuduri Molí,—

Suplente, D. Antonio Alzina Salóm,
Adjuntos, D. Miguel Sintes Molí y 

D. Miguel Pons Barber.
Suplentes, D. Márcos L’ufriu Merca

dal y D. Francisco Castelló Martorell.
Sección 6.a

Presidente, D Ignacio Ponsetí Picor- 
nell,—Suplente, D, Sebastián Lluch 
Angiada,

Adjuntos, D. M guel Molí Vivó y Don I 
Juan Sintes S^grera.

Suplentes, D José Lluch Pons y Dou | 
Jaime Gelabert Caules,

Ferrcrias
Secc ón única.

Presidente, D. José Eorich Gornés,— 
8up ente, D. Cristóbal Viiioionga Es- 
bert.

Adjuntos, D. Francisco Allés Fiorit y |
D. Oiiofre Al és Coll,

Suplen es, D. Juan Villalonga Marti 
y D. Andrés Vidal Monjo.

Mahón
Sección I a

Presidente, D. Pedro Ballester Pons.
—Sapiente, D. José Vi lalouga Paloma

Adjuntos, D Federico C*nut Clavé y
D, José Alberti Preto.

Suplentes, D. José Pons Alzina y Don । Gaspar Valia Pons,
Sección 2.a

Presidente, D. Francisco Hernández
Sanz.—8up ente, D, Francisco Rodn- 
gnez Ceijas.

Adjuntos, D. Bartolomé Escudero Olí- 
ves y D. Pedro Alejandro Simes.

Suplentes, D Amonio Paipai Esteve 
y D. Miguel Vidal Triay.

Sección 3.a
Presidente, D. Francisco Femenias

I Embregues.— Suplente, D. Guillermo
I Pons Alcina,

Adjuntos, D. Pedro Bellot Orfila y
I D. Francisco Abril Ameller,

Suplentes, D. Benjamín Carreras Pons
I y D. Juan Vidal Coll,

Sección 4.a
Presidente, D. Rafael Mercadal Timo-

I ner.—Suplente, D. Juan tierra Siiges,
Adjuntos, D. M guei Al^j >ndre Prie-

I tos y D. M guel Adrover Olives.
Supiemes, D. Sebastián SapiñaFeme-

I nías y D, Amonio Vidal Ferrer.
Sección 5.a

Presidente, D, Benito Aguiló Marti.
I —Suplente, D. Miguel Ro ger Pons.

Aujun os, D. Francisco Angiada Car
I dona y D, Cris.oDai Andreu Ferrer.

Suplentes, D. Miguel Hernández Mar
I eos y D. Fracisco Truyol Pons,

Sección 6.a
Presidente, D. Lucas Carreras Riera.

I —Súpleme, D. Amonio Tudun Lbñá,
Adjuntos, D, Benigno Alejandro Pne-

I tos y D. José Andreu García.
Suplentes, D, Rafael Raíz Narvaez y 

I D, José ViVes Coll,
Sección 7.a

Presidente, D, Antoni Bagur Aloy,—
I Supiente, D. Leandro Poza Suvo,

Adjuntos, D. Jauo Antonio Castor y
I D. Francisco Arbós Dalmau,

Supiemes, D. José Viuaionga Angla-
I da y D. Juan VuUionga Orüia.

Sección 8.a
Presidente, D. Francisco Bals Pons.

I —Suplente, D. Pedro Pons Pons.
Aajnmos, D. Amonio Mayol Carbo

no.1 y D. Juan Barueió Mercadal, 
Suplentes, D, José M.a So.és Fiol y

D Pedro Villalonga Fuster,
Sección 9.a

Presidente, D. Juan Socias Bennasar.
—Suplente, D. Francisco Pons Cardona.

Adjamos, D, Amonio Carreras Ca
rreras y D, Huberto Aicazar Cardona.

Sup.entes, D. Bano.oiBé V nem. Capó 
y D. Cristóbal Vnlalonga Carreras.

Sección 10.a
Presidente, D, Angel Arguelles An

ñar a sus proposiciones que podrán 
comprender uno o varios lotes una 
muestra de los tipos que ofrezcan con 
la correspondiente nota de precios.

La Comisión en su dia adjudicará el 
remate al concursante o concursantes 
que estimare conveniente pero no ven 
drá obligada ha hacerlo sí a su juicio I 
no resultase ventajosa ninguna de las I 
proposiciones presentadas.

Las proposiciones deberán presentar 
se en la Secretaria de la Diputación I 
(Negociado de Beneficencia) durante I 
los días laborables comprendidos entre I 
el siguiente al de la inserción de este I 
anuncio y el 30 del corriente ambos in- I 
clusiive desde las 10 a las 13 horas.

Palma 13 de Diciembre de 1920. —El I 
V cepresideme, Andrés Jaume.—P, A, I 
de la O. P.—Miguel Pont, Secretario,

Núm. 2881
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo electoral. —Sección de Menorca | 
Relación ceit'ficada de ios Presidentes I 

y Adjuntos que han de constituir las I 
mesas electorales de las secciones en I 
que se hallan divididos loe términos I 
municipales de este distrito de Menor- I 
ca, asi como de los suplentes de unos I 
y oíros en las próximas elecciones de I 
Diputados a Cortes,

Alayor
Sección 1.*

Presidente, D. José Morlá Enrlch,— 
Suplente, D. Juan Petru* G menez.

Adjuntos, D. Vicente Morlá Rotger, 
Presbítero y D. Francisco T'moner Mer 

, cadal,
Suplentes, D. Juan Pone Pons Presbl- 

| tero y D, JuanT. Salón Salort.
Sección 2.*

Presidente, D. Juan Molí Mercada!.— 
Suplente, D Cristóbal Orfiia Mellá.

Adjuntos, D Antonio M. Coll Pons 
Presbítero y D. Bartolomé Mascaró 
Pons.

Suplentes, D. Juan Sintes Carreras 
Presbítero y D. Bartolomé Vidal Jua- 
nico.

Sección 3.a
Presidente, D, Pedro Mir Fortuüy.— 

Suplente, D. Bartolomé Paíilcer Piris.
Aojamos, D. Vicente V.llaionga 

Llambias y D. Pedro Florit Caiups, 
Supleates, D. Antonio Pons Carreras 

y D. Juan Bagur Simes.
Sección 4.a

Presidente, D. Márcos Carreras Pons. 
—Suplente, D. Rafael O.ives Seguí,

Adjuntos, D. Juan Capó Gomila y 
D. D ego Andreu Janer.

Suplentes, D. Márcos Villalonga 
Llambias D. Juan Vinent Vinení,

Ciudadela
Sección 1.a

Presídeme, D. José Simes Timoner.— 
Súpleme, D. Mariano Juan Sorra,

AdjuuiOa, D. Rafaei Mascaré Pons y 
D. Antonio Novelia Ferrando.

Suplentes, D. Juan Cursach Vanrell 
y D. Pedro Cavailer Femenias.

Sección 2.a
Presidente, D, Amonio Sampol de 

Palós Cabrisas.—Sapiente, D. Miguel 
Dalmedo Orfila.

Aojamos, D Felipe de Novo Román y 
D. José Torrent Fiol.

Suplentes, D Jacinto Gutiérrez Her 
nan y D. Diego Gelabert Triay,

Sección 3,*
Presidente, D. Amon o Monjo Seguí,— 

Supieme, D Jaime Angiada Mod.
Adjuntos, D. Jaime Marqués Marqués 

i y D. Pedro Martínez Pérez.
Suplentes, D. Juan Gornés Carreras 

y D. Pedro Allés Facer.
Sección 4.a

Presidente, D. Rafael Pons Bauzá,— 
Suplente, D. José Forcada Mercadal.

Adjuntos, D. Juan Mares Fehu y Don 
Antonio P*zá Carreras,

Suplentes, D. Pabio Garcías Sureda 
¡ y D, José Hernández Llufna.

BEdOWS PBOVIMIAL 
r > 1 "■ । *

Núm. 2884
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Esta Corporación ha acordado adqui

rir por medio de concurso los lotes de 
ropa que a conünuucióa se detallan 
con desuno a la Casa de Misericordia 
de esta ciudad,

90 muiros tela de algodón crudo de 
0'80 metros ancho.

140 metros tela de algodón crudo de 
0'75 metros ancho,

70 metros tela de algodón crudo de 
0'70 metros ancho,

60 camisetas tnieriores,
12 camisetas de n,° 12.
24 camisetas de n.° 6.
24 camisetas de n.° 4,
20 capotes para hombre,
Las expresadas ropas deberán suje

tarse a las muestras que obran de ma
nifiesto en la Secretaría de la Diputa
ción (Negociado de Beneficencia).

Los concursantes deberán acompa*

drea.—Sapiente, D. Jo^é Vaqüer Car
dona.

Adjuntos, D, Vicente Andrea Cáno
vas y D Gaspar Andreu Bagur,

Súpleme, D. Jaime Vida! Andreu y 
D. Gabriel Timoner Col!.

Sección 11.a
Presidente, D. Jorge T, Ládlco Oli

var,—Suplente, D. Francisco Ponsetí 
Vinent,

Adjuntos, D, José Alcina Subirats y 
D Jaime Bernad Oamps.

Suplentes, D, Juan García Angiada 
y D. Rafael Vandrell Carreras,

Sección 12.a
Presidente, D, Manuel Colera Salas, 

—Suplente, D, Jaime Ferrer Aledo,
Adjuntos, D. Antonio Juan Ciar y 

D, Higmio Andreu Coll.
Suplentes, D. Leopoldo Victori Go

mila y D. Luis Uhler Carmena,

Mercadal
Sección 1.a

Presidente, D. Antonio Luqtle Gal- 
vez,—Suplente, D, Francisco Vidal Pa- 
llicer.

Adjuntos, D, Gabriel Mercadal Cape» 
Ha y D. Martín Molí Gofiatons,

Suplentes, D. Jo.-é Villalonga Carre
tero y O. Jaime Villalonga Tuduri.

Sección 2.a
Presidente, D. Jaime Lluch Fuxá,— 

, Suplente, D. Antonio Sana Sane.
Adjuntos, D. Tomás Sintes Riera y 

I D. Antonio Sons Riera,
Suplentes, D. Antonio Pascual Triay 

y D. Valentín Roca Rosas,
Sección 3.a

Presidente, D, Bartolomé Huguet 
Pons — Suplente, D. Mateo Villalonga 
Gomila.

Adjuntos, D. Rafael AHés Barber y 
I D. Bar olomé Alcina Snlom,

Suplentes, D. José Sales Triay y Don 
Cristóbal Vidal Vacarises,

San Luis
Sección 1.a

Presidente, D. Gabriel Orfila Vidal, 
—Suplente, D. Juan Simes 8 ntes.

Adjuntos, D. José Gornés Fanals y 
D. Antomo Gomés S otes.

Suplentes, D. Jo?-é Cardona Portella y 
D, Pedro Cardona Simes,

Sección 2.a
Presidente, D, Francisco Mercadal 

Oifiia.—Súpleme, D. Francisco Tuduri 
Seguí,

Adjuntos, D. Juan Gornés Cardona y 
D Lorenzo Gornés Cardona.

Suplentes, D. José Cardona Pons y 
D. Lorenzo Cardona Sintes,

VUlaCarlos
Sección 1.a

Presidente, D. Juan Prat» Vidal.— 
Suplente, D Francisco Sanz Heriandes.

Adjuntos, D. Miguel Fu ¡ana Villa* 
longa y D. Ignacio Fernandez Rotger.

Suplentes, D. Miguel Simes Pons y 
D, Gabriel Pona Mercadal.

Sección 2.a
Presidente, D. José Viccory Vinent.— 

Suplente, D. Manuel Vment.
Adjuntos, D, Miguel Villalonga Villa- 

longa y D. Manuel Vinent
Suplentes, D. Miguel Cardona Villa- 

longa y D, José Gomila Gomila.
Y para su publicación en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia en cumplimien
to a lo dispuesto en Circular de ia Junta 
Central del Censo de diez y nueve de 
Abril de mil novecientos aiez, libro esta 
relación certificada, con el Visto Bueno 
del Sr. Presidente de la Juma Provin
cial del Censo electoral de esta Sección 
de Menorca eu Mahon a doce D ciembre 
de mil noveciemos veinte.—Juan Rl  
poli,- V.e B.0. —E< Presidente, Ismael 
Rodrígez Solano.

M.C.D. 2022
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Núm; 2900
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio,— El Sábado 18 del actual se 

abrirá el pago de sus haberes a las Cla
ses Pasivas ñor esta Depositaría paga 
doria de Hacienda en la siguiente 
forma:

Dia 18.—Montepío Militar, Civil, Ju
bilados y pensiones remuneratorias.

Dia 20,--Retirados de Guerra y Mari
na y Cruces pensionadas,

Días 22 y ‘¿S.—hóminas sin distin 
ción,

Palma 14 Diciembre 1920,—El Inter- 
vertor, Manuel Mentís,

Núm. 2841 
ADMINISTRACION 

DI CONTRIBU IONES DE BALEARES

Contribución Industrial
CiRi ULAR.-De conformidad con lo 

determinado en el articulo 68 del vi 
gente Reglamento de la Contribución 
Industrial y en consonancia con lo pre 
venido en el Real decreto de adaptación 
del año económico, el dia primero del 
próximo mes de Enero deberán dar 
principio los trabajos para la formación 
de las matrículas que han de reg r en 
el próximo año económico de 1921-22 
las cuales se ajustarán al modelo y en
casillado que van a continuación y con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 69 
del mismo Reglamento; es'a Aaminis 
traclón cree conveniente dictar las si 
guíenles instrucciones para la más exac
ta confección de dichos documentos y 
sobre ellas llama la atención de ios Se 
flores Administradores de Mahón e Ibi 
za y Alcaldes y Secretarios de los Ayun 
tamientos de ios pueblos de esta provin
cia en evitación de las responsabilida
des que se les puliera exigir,

1,° De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Prenupues os de 29 de 
Abril úl imo las cuotas señaladas a las 
industrias serán las que figuran en el 
Regiamenro vigente aumentadae en un 
50 por 100 exceptuando las correspon 
dientes a los Epígrafes 136 de la Tarifa 
2.a y 178 de la Tarifa 3.a cuyas cuotas 
no sufrirán aumento.

2.° Serán m luidos en la» Matrículas 
que han de formarse, todos los indus 
tríales que figuran en las aprobadas 
para el año actual, exceptuando aque
llos cuyas bajas han sido aprobadas y 
comunicadas por esta oficina como 
Igualmente los industriales cuyas cuotas 
han sido fallidas en vír:ad de los expe
dientes cuyos nombres figuran en rela
ciones publicadas o que se publiquen en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,

Como es consiguiente ee incluirán en 
dicho documento cobratorio los indus
tríales que hayan solicitado su alta y 
tengan estas aprobadas por esta ofici
na; debiendo tener en cuenta que la 
profesión de Secretario de Juzgado Mu- 
mcipal no es personal asi que no debe 
consignarse el nombre del que está en 
posesión del mismo y si solamente el 
cargo,

3.° No se admitirá Matricula alguna 
en la que se introduzcan cambios de 
nombres de industriales o de domicilios 
ein que dichas alteraciones se hallen 
justificadas con los documentos corres
pondíanles suscritos por los interesados 
como igualmente las que no expresen el 
número exacto de habitantes de la lo
calidad conforme al último censo ofi 
ciai aprobado.

4.® La aplicación de las tarifas, cla
ses y epígrafes han de «Justarse exsnc- 
tamente al Reglamento para la imposi
ción, administración y cobranza de la 
Gon ribución aprobado por Reai decreto 
do 23 de Mayo de 1896 cou las modifi 
camones introducidas hasta la techa, 
Las Matrículas serán reparadas y de
vueltas cuando la numeración de las 
clases y epígrafes no corresponda a 
las de las tarifas y modificaciones vi
gentes,

5.° A fin de que puedan estar apro
badas las Matriculas en 31 de Marzo 
próximo se remitirán a esta Adminis
tración preciBameato por correo actea

del dia 20 de Febrero próximo previ
niéndose que transcurrido dicho dia sin 
haberse recibido se propondrá contra 
los morosos la multa que corresponda 
con arreglo al artículo 184 de la Ley 
municipal y se procederá al nombra
miento de Com alonados Piantcnps para 
que pasen a los pueblos con objeto de 
formarlas por cuenta de los respectivos 
Ayuntamientos con cuyas penalidades 
quedan desde ’uego conminados.

6? Las Matricu as que formen los 
Ayuntamientos se reintegrarán con pó
lizas de una peseta por cada pliego y 
las que confeccionen las Administracio 
nes Depositarías lo serán con papel del 
sello de oficio, acompañándose con cada 
original dos copias, una para remitir a 
la Dirección General de Contribuciones 
con timbre móvil de diez céntimos pur 
cada pliego con arreglo a lo que dispone 
la vigente Ley del timbre,

7.° A cada Matricula se acompañará 
una certificación de la Alcaldía en la 
que cons-e el tanto por ciento de recar
go municipal acordado Imponer por el 
Ayuntamien o sobre las cuotas del Teso 
ro, para atenciones del presupuesto mu» 
nicípal y o'ra certificación de haber sido 
expuesta al publico la Matricula duran
te diez dias contados desde la publica 
ción del anuncio a fin de que los intere
sados puedan enterarse de su clasifica
ción y cuota y entablar dentro del mis
mo plazo las reclamaciones oportunas, 
Se unirá igualmente una certificación 
en que conste los nombres y apellidos 
de los Señores Médicou Cirujanos que 
ejerzan la profesión en la locaüdau y 
o ra de los contribuyentes que ejerzan 
indas rías en ambulancia.

8,° Tan pronta estén aprobadas las 
Matriculas por esta Adm nistración, se 
devolverá a los pueblos una de las copias 
debidamente autorizada para que sin 
pérdida de momento se proceda a for 
mar las listas cobratorias de que trata 
el art.® 112 y a extender las matrices de 
los recibos talonarios que oportunamen
te se remitirán con d.chas listas para 
cuya formalización se cuidará de totali- 
z^r por separado las cuotas anua es, se
mestrales y trimestrales evitando con 
ésto devoluciones por re aros.

9.° Se recomienda eficazmente a los 
A caldea y Secretarios de ios pueb os de 
esta provincia déu el mas exacto cum- 
pnmiento a lo que sobre adquisición de 
patentes especiales para Médicos, esta
blece el are 0 6 o del Real Decreto de 13 
de Agosto de 1894 cuidando de que las 
patentes se expidan durante los quince 
primeros días del año económico, remi
tiendo acto seguido a es a Administra
ción los decumentos originales,

10,° Al remitir a esta Administra 
ción precisamente el Ultimo día del mes, 
como preceptúa el articulo 125 del Re
glamento las declaraciones de baja 
acompañadas de las declaraciones res
pectivas, cuidarán los Señores Alcaldes 
de certificar a continuación de dichos 
documentos la certeza ó inexactitud de 
dichas declaraciones, dato indispensa
ble para que puedan ser aprobadas por 
esta oficina.

11,° 8e previene a loe Señores Alcal
des que ai expedir licencias que autori
cen el ejercicio de las industrias de la 
Tarifa 5 6 Sección 2.a o sea patentes en 
amcu anc a, cuiden de que ios indas 
tna.es presenten el certificado talonario 
que acredite haber verificado el pago 
de la cuota correspondiente a la patente 
respectiva, pues de no hacerlo asi, se les 
aplicará la responsabilidad que estable
ce el ar ,° 184 del Reglamento,

12,° Cualquiera infracción de las 
anteriores disposiciones ó falta de remi
sión de los documentos dentro de los 
piazos señalados será causa bastante 
para exigir las responsabilidades con
forme previene el Reglamento de indus
trial, haciéndose presente que la Dele 
gación de Hacienda hará uso de cuan
tas facultades le otorgan las Leyes y 
Reglamentos para conseguir la presen- 
tución en debida forma de dichos docu
mentos.

Palma 7 Diciembre de 1920.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Manuel 
del Auzal.

e

5 a a i 3u « u 5
§ t - Sti h

3

s 1 y i „
o S 2 «H E 8

° M <VV h

S v
~ 2 । *
y * a-g 1 =
na P<4> O tí
« s" 5

° ¿ U 
«Sí,"
2^

U

' i
.9 «

gS-Sa i s

a

u

V) ti
5 t । 2 
y S V) O V

■o íi
cu

S

o■■
•5 0 
s

M
3

s

5 
o 
M

« 3 I ¿

2 5

— *
" 8 

cu

s ¿ I *
o oa -s «
u  a°

Epígrafe. .

Clase, . .

Tarifa.

© 
8
Q

©

"3 O

<Xl
©

ti

ti
£

a

as

a
▻>

dS 3

T

o
Im

21

Xí

c

©
o 
a

"S
-i
o

•X3 
c

"8
e©
‘”2

io
c

ü 
V
00

4

Sh

ti
ti

a

u 
a 
o 
o
C2 
3
o 
T$
on

© 
8 -ti y
t*.
an © 
m ti
O

o-

ti
©

Ü

a 
<» 
©

■X

3 
©

32 CQ 
O ©
2 3

© >»

a o 
a

a

2 8- ^
§ ’E * S

r-
<?

a 
©

X; 
es
T)

ki 
ti 
ñ

c
ti

o 
a 
©

CD
!D 
ti

3 
ti8

M

i

§

©

©
5

.2
&

©
■ti
00

tO
ti
ti ©
O

© 
8

ti 
8 
© 
cu 
32 
®
$ 
02 
O
ti 
ti
•ti 
ti 
b£¡ 
'ti
ti 
O 
Ü

R* 

ti 
Q

5
© 
ti

O 
o

a

R 
ti 
60 
R 
O 
GU 
9 
o 
o
tn

© 
¿S 
¡5*
0Q
•s

02 
G?

a ©
9 ti
c

"c 
■ti

2 í¡
© 
u* 
U 
®0Q
o ti 
ti

ti

©
00
32 
ti

8
<D

a
jo
<s

R
©
© 
a 
a4
32 
®

G © 
a
A
0D

3 32 —
a 5 a© 2 o

•ce 
s-

’G
3

G 
©

a 
© 
R

s

o

60 
®

na
©

© . 
ti ©

ti C

si
ti ti

— ti 
ti S
a e, 
o ti

02

« t i g : 
3 ti g 
ti 3 -S 
as o □
5 o •©

>» ® ®

ti -
& 

© ©® e 
m -5 s a ® 32 e Q © ti © ®
* ti © 
3 S ti ® ti _

51

5 ° S

C6

60 
« 
a ti 

32 
© 
k« 
Q.

© 

©

© O ti 
50 ° ® Ps © o 
a ” ti © es ti

Q — «. g *. *, 
< 5 oq 2 co

a a

M.C.D. 2022



4
Núm. 2870 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Administración de Contribuciones e
Impuesto sobre carruajes, automóviles y j 

caballerías de lujo.
De conformidad con lo dispuesto por 

el Reglamento de carruajes de lujo, to
dos los poseedores de vehículos, presen
tarán las relaciones duplicadas, modelo 
n.° 3 del Reglamento, en los munici
pios comprendidos en la ley de 3 de 
Agosto de 1907, del 15 al 30 de Enero 
próximo. Lna padrones se formarán en 
el mes de Febrero y acompañados de 
la certificación que exprese el recargo 
municipal acordado por el Ayuntamien- 

• to y Junta municipal, se enviarán a iaa
Administraciones de Contribuciones pa
ra su examén y aprobación en los pri 
meros días del mes de Marzo. En su 
vista esta Administración, cree del ca
so dictar Us siguientes disposiciones; 
sobre las que llama muy especialmente 
la atención de los Srea, poseedores de 
dicha clase de vehículos o caballerías, 
Administradores Depositarios de Ht- 
cienda de Menorca e Ibiza y Alcaldes 
de los pueblos de la provincia, para 
que les den el mas exacto cumplimiento.

1.® Los Sres. Alcaldes, remitirán a 
esta Administración antes del 15 de Fe 
brero próximo, copias certificadas del 
acuerdo dictado por la Corporación mu
nicipal para determinar el tanto por 
ciento con que hayan resuelto gravar

rldos padrones, por esta Administración ! 
se devolverá a os Ayuntamientos una 
de las copias debidamen e autorizada 
para que Inmediatamente procedan a 
formar la lista cobratoria y a llenar las 
matrices de los recibos talonarios que 
al efecto se acompañarán, cuyos docu- 
man’os deberán los Alcaldes devolver 
extendidos a correo seguido.

En virtud de las precedentes disposi
ciones esta Administración confia en 
que los poseedores de dichas clanes de 
veh‘culo8 y caballerías que no figuren 
continuados en el registro del impuesto 
se apresurarán a cumplir con el deber 
que les impone el Reglamento del ramo 
inscribiéndose en él a fin de evitar res
ponsabilidades.

Los Administradores Depositarios de 
Menorca e Ibiza y los Alcaides de los 
demas pueblos de la provincia darán 
publicidad a esta'oircular por los medios 
acostumbrados p*ra que llegue a cono 
cimiento de las personas a qu enes pue 
da Interesar y aviso inmediato a enta 
Oficina de hallarse enterados de la mía 
ma y dispuestos a darle el mas exacto 
cumplimiento,

Los padrones serán remitidos en la 
fecha que se cita anteriormente, y a los 
que no se hayan recibido se les impon
drá la multa correspondiente, y sin que 
haya necesidad de nuevos recordatorios

Palma 11 de Diciembre de 1920, —El 
Administrado’’ de Contribuciones, Ma
nuel del Alizal.

la Junta las queso produzcan y termi- 
na^o ei cual ninguna será admitida,

María de la Salud 11 de Diciembre 
1920.—El Alcalde, Antonio Jordá.

ías cuotas del Tesoro, que no podrá 
ceder del 50 por 100.

2.® Del 15 al 30 del mismo mes 
dueños de carruajes, automóviles y 
ballerlas de las clases expresadas

ex-

¡os 
ca
que

no estén inscritos en padrón del referido 
impuesto presentarán a los Alcaldes de 
las respectivas localidades, una reía 
ción duplicada que exprese:

El número de carruajes que poseen y 
el de las caballerías que tengan para 
su arrastre.

El número de las caballerías que po
sean y usen para montar.

El número de los automóviles que po
seen y el de asientos de que consten.

Calle y número de su domicilio.
3.® Cada propietario de carruajes,

Núm. 4875
CEDULA DE CITACION ।

En el sumario que se instruye sobre 
robo de sábanas por denuncia de Cata
lina Pomar Moneada, vecina de esta 
ciudad; el Sr. Juez de Instrucción del 
distrito de la Catedral de la misma, ha 
acordado se cite en forma al marido 
de la referida perjudicada Gabriel Ma 
yol y Ferrer, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca, dentro 
quinto dia, a declarar en la expresada 
causa y en erarle al propio tiempo de 
los extremos del articulo 107 de la Ley 
de En juic amiento criminal. Y a los efec
tos del articulo 178 de la mencionad» 
Lev se publica la presente en la Gaceta 
de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
es a previncia.

Palma de Mallorca ocho de Diciem
bre de mil novecientos veinte.— Bebas* 
tián Gazá.

Núm. 2872
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES
Deb endo procederse a la celebración 

de subas a para contratar el transporte 
de la correspondencia pública en carrua 
je de cuatro ruedas entre esta oficina y 
la de Alaró bajo el tipo máx mo de mil 
novecientas cincuenta y seis pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en las oficinas de Palma de Mallorca 
y Alaró con arreglo a lo prevenido en el 
Capítulo I Titulo 11 del Reglamento pa 
ra el régimen y servicio del Ramo de 
Correos con las modificaciones estable
cidas por el Real Decreto de 21 de Mar
zo de 1907; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones extendidascaballerías y automóviles de lujo, en-

tendiéndo como tales, los que puedan | en papel del sello octavo que se presan 
servir para comodidad, recreo u oslen- ten en las mencionadas oficinas de ra. 
tación, asi los carruajes de cuatro como 
de dos ruedas, deberá contribuir por el 
número que de ellos tenga y por el de 
caballerías que poseen para su arrastre 
o para montar, con arreglo a las bases 
de población y cuotas siguientes,

En los pueblos de la provincia
P«et*s

Por cada carruaje . , . . .
Por cada caballería. , . . .
Por cada automóvil, , . . .
Por cada asiento del mismo in

cluyendo el del conductor en 
equivalencia de la fuerza de

20-00
7 50

20*00

2*35

ma y Alaró previo cumplimiento do lo 
que se dispone en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 1908 hasta el 
día 3 de Enero próximo inclusive a las 
diez y siete horas y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Administra 
ción principal de Palma de Mallorca el 
di» 8 del mismo mes a las once horas,

Modelo de proposición
Don F.,,., deT ....... natural de.....  

vecino de.........se obliga a desempeñar

sangre ....................................
Los Administradores Deposita- | LetraN'4.°

ríos de Mahón e Ib;za y los Alcaldes de 
los demás pueblos de la provincia for 
marán ei padrón ajustándolo en un to 
do al modelo establecido.

En dicho padrón no se admitirán mas 
alteraciones que las asignadas por las 
altas y bajas aprobadas que con arre
glo al vigente Reglamento se produzcan.

Los padrones se remitirán a esta Ad
ministración por correo antes del 10 de 
Marzo próximo.

5,® Los expresados padrones se rein
tegrarán con póliza de peseta y se 
acompañarán dos copias del mismo, 
reintegrados con un timbre móvil de 
diez céntimos.

Los Alcaldes de los pueblos en que no 
consten carruajes, automóviles o caba 
llenas sujetas al pago de este impuesto, 
remitirán una certificación en la que se 
hará constar este extremo,

Se cuidarán de remitir Us certifica
clones de recargo municipal y exposi

Núm. 2894
SUBASTA EXTRAJUDICIAL 

Por acuerdo del Consejo de familia
de la incapacitada Mana Busquéis y 
Sastre, se celebrará el dia 30 del co
rriente mes de Diciembre, de diez a diez

del Ministerio de Mar’na y Bo l e t in e s  
Of i ia l b 8 de las provincias de Mallor
ca, Menorca é Ibiza y por los edictos 
que se fijarán en sitios visibles, en las 
Comandancias de Marina de Mallorca, 
Menorca é Ib'za

4 .° Las proposiciones se redactarán 
sin sujeción a mode o, debiendo cubrir 
el t;po y se extenderán precisamente en 
papel sellado de una peseta, no admi
tiéndose las que es'én en papel común 
con el sello adherido a él, reservándose 
la Administración el derecho de aceptar 
libremente la proposición que considere 
mas beneficiosa, o de rechazarlas to» 
das.

5 .° Ai mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la con
tenga, entregará también cadalicitador, 
su cédula personal, que le será devuel
ta después de tomar nota de ella y un 
documento que acredite haber impuesto 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales de provincias y en me
tálico la cantidad de sesenta y ocho 
pesetas setenta céntimos para el primer 
lote; treinta y cinco pesetas setenta y 
cinco céntimos, para el segundo lote; 
cinco pesetas veinte céntimos para el 
tercer lote; catorce pesetas sesenta y 
cinco céntimos para el cuarto lote; en 
concepto de depósito para tomar parte 
en la licitación.

Es^os ¿opósitos constituirán la fianza 
difinitíva y serán retenidas por la Ad

u..= ------- --------------------- , m nistracíón, en garantía del compro
V medía de la mañana en el despacho I miso contraído, devolviéndose á los 

- - - — - *' ’ r--x Hcitadores, cuya oferta no hubiesen si-del Notario de Sóller, D Manuel José 
Derqui, calle de Baliix número 7, para 
la venta de una pieza de tierra olivar de
cabida de once áreas, cincuenta y cua
tro centiáreas, sita en el pago «Coil de-n 
Pastó» del término de Fornalusx. E1 tí
tulo y condiciones están de manifiesto 
en la misma Motarla.

Núm, 2855 
COMANDANCIA DE MARINA 

DE IBiZA

Subasta
Pliego de condiciones legaies o de 

techo con arreg’o a las cuales se 
ca a concurso público la venta

de
su
de

la conducción del correo diario de ida 
y vuelta entre las oficinas de Palm» de 
Mallorca y A aró, cuantas veces sea ne
cesaria por el precio de............. (en

cuatrocientos treinta (430) kilogra
mos de cauchú en virtul de lo dis 
puesto por el Excmo. 8r. O^p tán Ge 
neral del Departamento de C*rt» 
gena.
1.® La licitación tiene por objeto, la 

venta en segunda subasta por hab^r es 
tado desterra la primera de cuatro lo
tes de cauchó existente en la Goman 
dancia de Marina de Ib za y que a con 
tinuacíón se relación».

Primer lote, Doscientos veinte y 
nueve (229) kilogramos.

Segundo lote, Ciento treinta (130) ki 
logramos.

Tercer lote, Veintiséis (26) kilogra
mos.

Cuarto lote, Cuarenta y cinco (45) ki-

pesetas anuales, con arre*
glo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y pa-
ra seguridad de esta propos.ciOn acom
paño a ella y por separado la carta de 
pago acreditativa de haber depositado
en. la fianza de trescientas
noventa y una pesetas con viente cén 
timos.

Palma de Mallorca, 10 de Diciembre 
de 1920, --El Administrador Principal, 
Francisco Pons,

Núm. 2869
ALCALDIA DE MARIA DE LA SALUD

Formauo el Repartimiento general de 
esta villa para el corriente ejercicio de
1920-21, con sugec ón al R D. de 11 de I 
Septiembre de 1918 en sus partes per- I 
sonal y real para cubrir el cupo de con- j 
sumos y déficit del actual presupuesto, I 
queda expuesto al público a efectos de | 
reclamación, en la Secretaria de este

logramos,
2 o El precio que ha de servir de 

tipo para la venta será para el primero 
Quinientas quince (515) pesetas veintí 
cinco (25) cén irnos; o sea a dos pesetas 
veinticinco céntimos í2‘25) el kilogramo 
para el segundo de Doscientas sesenta 
y nueve (269) pesetas diez (10) céntimos 
ó sea a dos pese-as siete céntimos (2 07) 
el kilogramo, para el tercero de Trein
ta y nueve (39) pesetas ó sea a uní pe
setas cincuenta céntimos (1,50) el kilo
gramo y el cuarto de Ciento diez pese
tas (ilO) con cuarenta y tres céntimos 
(43) ó se» a dos pesetas (2,00) cuatro
cientos cincuenta y cuatro (454) milé 
sima el kilogramo.

El cauchú que se vende podrá ser 
examinado por los que desean hacer 
proposiciones, solichando permiso del 
Sr, Comandante de Marina de Ibiza; en 
la inteligencia que no se admitirán re- 

1 clamaciones sobre la calidad de dicho
cauchú, una vez adjudicado,

3.° El concurso que será de propo 
simones libres, tendrá lugar en la Cociones de recargo municipal y exposi- ■ reclamación, en ¡a oecreiuna uo o b iu s iu iu u q b  h u iq o ,

cíún al público, requisito indispensable I Ayuntamiento por el término de quince» mandancia de Marina de Ibiza ante la 
para que pueda merecer el padrón la | días a contar del siguiente ai de la in- Junta de subastas de dicha Comandan* 
aprobac-ón. I sermón en el B. O, durante cuyo plazo cía y en el día y hora que se “júnele

6.° Que una vez aprobados los refe- I y tres días deepues serán admitidas por en la Madrid, Diario Qnc.al

do admitidas.
Los pliegos deberán estar firmados 

por los licitadorex, hacendó constar en 
él, que se entregan intactos o las cir
cunstancias que para su garantía, juz- 
gua conteniente designar el interesado.

En el caso de que el pliego de proposi
ciones sea firmado a nombre d-i otra 
persona, se acomp»ñ*rá a él los poderes 
legales, que en el acto del remate serán 
bastanteados.

6 .® Desde el dia en que se pub iquea 
los anunc os del concurso, hasta cinco 
días antes en que ieb t tener u<ar su 
celebración se admitirán los pliegos ce 
rra ios conteniendo at- proposiciones de 
los que quieran interesal se ene servicio, 
en el Negociado correspondien-e del Es
tado Mayor centra» del Ministerio de Ma
rina, Jefamr» del Estado Nayor del De* 
parlamento de Cartagena y Comandan 
cías de Marina de Mallorca, Menorca é 
Ibiza,

Se considerará ampliado el plazo 
para la entrega de las proposiciones 
hasta las dos de la tarde d^l día anterior 
»' que se celebre el acto, cuando dicha 
entrega se verifique en la localidad en 
donde aquél deba tener lugar,

Si los beitadores desean presentar sus 
propos’C ones ante la misma Juni;a en 
que haya de celebrarse el concurso se les 
admitirán, una vez constituida aquella, 
durante un plazo de treinta minutos an
terior al momento fijado para proceder 
al recuento de los puegoi reo bidos.

7,® Si en el remate, resultan ser dos 
o mas proposiciones iguales se procederá 
en él acto, a una nueva licitación oral, 
durante quince minutos, por pujas a la 
baña, entre >os autores de dichas propo
siciones y si transcurrido ese plazo, sub
sistiere la igualdad de aquellas, se de
cid rá la adjudicación por medio de 
sorteo.

8 .® Los Hcitadores podrán hacer 
ofertas para un lote, para varios de ellos 
o para todos los lotes.

9 .® Este concurso que queda reser
vado a españo es o entidades españolas, 
no admitiéndose la competencia extran
jera, habrá de cumplirse con sujeción a 
la vigen e Ley de Hacienda pública y 
reglamento de contratación para servi
cios y obras de la Marina aprobado por 
R, O. ue 4 de Noviembre de 1904 y dis
posiciones posteriores que io modifi
quen, siempre que no se opongan a 
aquello,

Ibiza 6 de Diciembre de 1920—El 
Comandante de Marma, N..., N.,..

PALMA.—EaorKLA-TlPOGRAFIOA

6.° Que una vez aprobados los tefe- y tres días deepues serán admitidas por
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